
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

»:t 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 079/2009 

á, 30 de marzo de 2009 

El Oficio N" 180/2009 de Secretnrín Genera( remitido por el Alcalde Municipal, por el que 

pone ell consideración del Concejo i\1lzmicipnl , el contrato de la Secretaria de Parques, jardines 

y Obras para Equipamiel!to Social N'' 06(2009, referwte al "PRC:GRAlvlA DE CASCOS 
VERDES-SERVICIO DE ARBORIZACION Y ORNAMENTACION DE PLAZAS DE LA 
1ra. ETAPA EN LOS DISTRITOS MUNICIPALES No 2, 3, 4 y 13, DE LA CIUDAD DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA". 

CONSIDERANDO: 

Que, el Gobierno Municipal de Sal!tll Cruz de ln Sierm, mediante requerimiellto de propuestas 
técnicrzs, bajo la modalidad de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo, en 
proceso realizado bajo las nornws y regulaciones de contratación establecidas en el Decreto 
Supremo l'Ji' 29190, del 11 de julio del 200 7 de las Normas Bnsicas del Sistema de 
Administració11 de Bienes y Sen,icios y su Reglamentación, convocó en fecha 27/01/2009 a 
personas naturales y jurídicas con capacidad de contmtm: para realizar el "PROCRAjvfA DE 
CASCOS VERDES-SERVICIO DE ARBORIZACION Y OR NAMENTACION DE 
PLAZAS DE LA 11\A ETAPA EN LOS DISTRITOS M UNICIPALES N" 2, 3, 4 y 13, DE 
LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", CUCE N" 08-1701-00-127504-1-1, bajo 
los términos del Doc/.1/l!ento de Bnse de ContmtaciÓJZ (DBC). 

Que, de conformidad al Art. 15, del Decreto Supremo N° 29190 Normas Básicas del Sistemn de 
Admillistracló!l de Bielles y Sen,icios, luego de efectuada la apertura de la propuesta 
presentada, se realizó el análisis y evaluación de la misma, habiendo emitido !llforme de 
Calificación y Recomendación, el mismo que fue aprobado, con base w el cual se pronunció la 
Resolución Adnúnístmtim1 de Adjudicación N" 006/2009, rle fecha 09 de febrero de 2009, 
resolviendo adjudicar la contratación para el "PROCRA!vfA DE CASCOS VERDES­
SE!\ VICIO DE ARBORIZACIÓN Y ORNAMENTACIÓN DE PLAZAS DE LA 1 RA 
ETAPA EN LOS DISTR!TOS MUNICIPALES Na 2, 3, 4 y 13 DE LA CIUDAD DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA", a la Empresa de Seruicios y Constmcciones 
CONSTRUCC-tVAR, representada legalmente por la Sra. Yeisy Pinto de Arias. 

Que, el objeto del prese11te Contrnto COilsiste en que el proveedor se compromete a prestar el 
Servicio de "PROGRAlv1A DE CASCOS VERDES-SERVICIO DE ARBORIZACIÓN Y 
ORNAMENTACIÓN DE PLAZAS DE LA 1RA ETAPA EN LOS DISTRITOS 
A1UNICIPALES N° 2, 3, 4 y 13, DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA". 

Que, el mollto total prop11esto y aceptado por ambas partes para la ejemción del presente 
contrnto es de Bs. 480.000,00.- (Cuatrocientos Oclle11ta Mil 00/100 BoHuianos), suma de la 
cual se mncelará de forma meHsua! el ·mlor de Bs.160.000,00.- (Ciento Sesenta Mil 00/100 
Boli·uianos) de acuerdo altrua!lce por planilla . 

Que, el plazo de prestación del seruicio será de Nm,e11fa días (90) a par tir de la orden de 
proceder. 

Que, cursa en el expediente, el Registro de Ejecución de Castos (Certificación Presupuestaria) 
N'' 00200900009 y Prei,entivo N° 00044, de fecha 26/01/2009, en el cual se certifica que para la 
gestión 2009, se tie11e disp01rible el importe de Bs. 492.550,57.- (Cuatrocientos Nm,enta y Dos 

Mil QHillientos Czncuentn 57/100 Bolivianos), pam ejecuta el Progmnw rte Casos Verdes 
"Servicio de arborización y Onw mentación de Plazas" 
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POR TANTO: 

El Concejo M UJ zicipnl de Snntn Cruz de ln Sierra, de colljor111idad a lo normado en In 
Constitución Política del Estarlo, Ley rfe Municipalidades y otras normas conexas, en uso rfe 
sus legítilllns atribuciones, en Sesión de fechn30 de 111nrzo del año 2009, dicta la presente: 

R E S OLU CIÓN 

Artículo Primero.- Se aprueba CONTRATO de la Secretaria de Parques, Jardines y Obras 
pnm Equipamiento Social No 06/2009, refercute al "PROGRA!v1A DE CASCOS VERDES­
SERVICIO DE ARBORIZACIÓN Y ORNAMENTACIÓN DE PLAZAS DE LA 1m. 
ETAPA EN LOS DiSTRiTOS MUNICIPALES No 2, 3, 4 !J 13 DE LA CiUDAD DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA", adjurficado a la E111presa de Servicios y Construcciones 
CONSTRUCC-1:VAR, por un monto de Bs. 480.000,00.- (Cuatrocientos Oche11ta Mil 00/100 
BoliPimws), su111a de la C1 lal se wncelará de forma me11sual el valor rfe Bs.160.000,00.- (Ciento 
Sese/lfn Mil 00/100 BoliPirznos) rfe acuerno nl trua/lee por plmzillrz. 

Articulo Segu11do.- El Ejecutivo M u llicipnl, r¡uedn enea rgndo de la ejecución y e u lllplimiell to 
de In presellte ResoluciÓil Mullicipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAEN.��s�1 Mwloz Calque 

CONCEJALA SECRETARIA 
Sr. Hugo E11rLfiLbrnno 

CONCEJAL PRESIDENTE 
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